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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERANDO:

Que, es políüca del Min¡sterio de Educación garanüzar el buen inicio del año
conmrdancia con las polítiras priorizadas y los compromisos de gesüón escolar;

que el Ministerio de Educac¡ón es el órgano del

Que, el artículo 79 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece

Gobiemo Nac¡onal que tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia con la política general del Estado;

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto por el literal h) del alículo 80 de la Ley
General de Educación, es función del Minbterio de Educacion, definir las polit¡cas sectoriabs de personal, programas de
mejoramieflto del personal di'ecüvo, docente y administratrvo del sector e implementar Ia Canera Pública Mag¡sterial;

Que, según la Primera Disposicrón Complementaria Final de la Ley N'30493,
regula la politica remuneraüva del aux¡liar de educac¡on en las ¡nstituciones educativas púb¡¡cas, en el marco de la Ley

, Ley de Reforma Mag¡sterial, el servicb del auxil¡ar de educacón, en el marco de la Ley de Reforma Magisterial, se

en condic¡ón de nombrado y contratado, sujeto a disposiciones establecidas en la citada Ley de Relorma Magisterial y su

, apobado por el Decreto Supremo N"00+2011E0;

A lravés de la Ley No 3M93 en su articulo 7 en concordancia con el artículo
221 del Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial, el M¡nisterio de Educación establece el procedimiento, reqursitos y

condiciones para la confatación en el marco del contrato o el nombramiento del auxiliar de educación, de acuerdo a las labores
propias del auxiliar de educáción;

Que, de acuerdo al artículo 215 del Reglamento de la Ley de Reforma

Magisterial, el auxiliar de educanón presta apoyo al docente de Educación Básica Regular: N¡veles ln¡cial y Secundaria, y de

Educac¡ón Especial: Niveles ln¡cial y Primaria, en sus actividades formativas y disciplinarias, codyuvando mn la formación

integral de los estudiantes, conforme a las d¡sposiciones del citado reglarnento;

Que, con Resolución Vlceministerial No 007-202$MINEDU se aprueba la

Norma Técn¡ca denom¡nada "Norma que regula el procedim¡ento, requis¡tos y plazos para la contratación de Auxiliares de

ón en lnst¡tuciones Educat¡vas de Educación Básica Regular y Educación Básica Espec¡a|", modificada por la

ón Viceministerial No 0'14-202&MINEDU;

Estando a lo ¡nformado por el Jefe de Recursos Humanos, y visado por el Área

inislración y el Área de Planificación y Presupuesto de la UGELi el contrato suscrito entre el docente adjudicado y el

lar de la entidad, y,

De confom¡dad con la Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley No

30493 -'Ley que regula la politica remuneraüva del Auxil¡ar de Educación en las lnstituciones Educat¡vas Públicas, en el marco

de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial", Ley N' 31638 Ley de Presupuesto del Sector Públim para el Año Fiscal 2023,

Decreto Supremo N' 00+ 2011ED que apru€ba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatorias, el

Decreto Supremo N' 001-201tMINEDU, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación

y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado por el Gobierno Regional;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APRoBAR EL coüTRATo, por servicios personales suscrito por

la unidad ejecutora y al Auxiliar de Educación que a continuación se indica:

l.l. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

ECHADENACIMIENTO,' !, :
IMEN PENSIONARIO

RADO DE INSTRUCCIÓN

1.2. DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

Socundaria

JUAN VELA§¡CO ALVARADO

g¿1n1210012

AUXILIAR DE EOUCACIOI{

NONAGESITA SEGUNDA DISPOSICION CO PLE ENTARIA FI

LEY lf 299lil (trEftlORAl{DUI N' ¡f8+20l2.il|I{EDU/SPE.UP}

n58f 1 No DE FOLIOS: fl)

ACTA DE ADJUDICACION

D,esde el 81032023 hasfa el3'll12f2l0,23

30 Horas Cronolog icas.

NAL DE LA

1.3 DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

ARTICULO 2",. ESTABLECER. que el mntato suscrito puede ser resuetto por

algunas de las causales señaladas en la Cláusüla Sexta del contrato suscrilo enüe la Aubrijad Adminislraliva y el Auxiliar de

Educac¡ón.

ARTICULO 3".. AFÉCIESE a la cadena presupueshl corespondiente de

acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasincador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31638 que aprueba el Presupuesto

del Seclor Público para el Año Fiscal 2023.

Regí§rcse y @muniquese.

PROF. NORflA ISABEL EGARRA BAUTISTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL iII
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ITANCHO AHUANANCHI, EDGAR

D.N.l. N" 74,,164657

iIASCULINO

9/'t0/1997

D.L. tf 19990

CON ESTUDIOS NO PEDAGOGICOS CONCLUIDOS

ART¡CULo 1".. NOTIFICAR, la presente resolución a la parle interesada e
instancias administralivas pertinenles para su conocimiento y acciones de Ley.


